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LAfalibilidad humana, motivo esencial por el que existen los medios
de impugnación y de los cuales conocen órganos jerárquicos supe-
riores al que dictó el acto o resolución que se considera lesiva de

derechos.
Desde los tiempos del ilustre jurista Angel Ossorio, quien en su obra

intitulada "El Alma de la Toga" dedica un capítulo especial a la colegiación
de los órganos que impanen justicia; ha sido preocupaci6n fundamental de
todo hombre interesado en que se de a cada quien lo que le corresponde, el
hecho de que existan resoluciones no apegadas a la ley por los funcionarios
del Poder Judicial, a veces, por ignorancia y, otras -las más- por exceso
de trabajo. Pese a eUono se justifica una resolución ilegal.
El fin último de los poderes judiciales es la impanici6u de justicia,

entendida ésta a su modo más puro; y, en paridad la base sobre la que
descansa eUaes una: la razón.

Salas Colegiadas

Se ha dicho que la razón debe imperar en la impanición de justicia,
aUnadaa una recta interpretación de la ley; esto es, que la razón no se logra
de manera unipersonal sino atendiendo a un conjunto de seres.
Por eUo es que proponemos la creación de Salas Colegiadas tanto en

materia Civil como en Penal, pues con ello las resoluciones que se emitieran
en la alzada serían aun de mayor calidad y estudio jurídico; pues las
opiniones colegiadas son de mayor oponunidad para la justicia, en vinud
deque se atiende más a la raz6n que a la pasión, a lo que somos susceptibles
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respectivamente.

2S



.

todos los humanos, pues en los negocios jurídicos lo que menos puede pedir
el justiciable es que se le aplique la ley de manera sana.

Dado el anterior cuadro jurídico proponemos que el Supremo Tribunal
de Justicia del Estado, se transforme para el efecto de que se instituyan las
Salas Colegiadas, mismas que se integrarán de la siguiente manera: aJ.-Tres
Salas Civiles, que estarán integradas por tres Magistrados cada una, cada
Magistrado tendrá 3 tres Secretarios Proyectistas, un Secretario General de
Acuerdos por Sala y dos Secretarios Auxiliares Generales de Acuerdos por
Sala; además del otro personal necesario para su funcionamiento.

bJ Tres Salas Penales, las cuales se integrarían de la misma manera que
las civiles.

Para efecto de que no exista el Consejo de la Judicatura Local y se
descargue a los Magistrados Civiles y Penales del excesivo trabajo extra-
jurisdiccional, dícese Comisión de Hacienda, visita a los Juzgados foráneos,
etc.; se propone que exista dentro del mismo Supremo Tribunal de Justicia
del Estado, e integrado por funcionarios del mismo, el siguiente órgano:

Una Sala Auxiliar y de Visitaduría

aJ. Integrada por Tres Magistrados, cada Magistrado tendrá Tres Secre-
tarios Proyectistas, un Secretario General de Acuerdos y dos Secretarios
Auxiliares de Acuerdo; además del otro personal necesario para su funcio-
namiento.

Esta Sala tendría como funciones especiales la de conocer por anualidad
de asuntos en materia Civil y Penal la que tuviera mas rezago y, además,
elaborar todos los proyectos que se pondrían a conocimiento del Pleno
respecto de las atribuciones no jurisdiccionales de aquél, contempladas en
la Ley Orgánica del Poder Judicial, eliminando por ende todas las comisio-
nes existentes en la actualidad, que restan tiempo a los Magistrados civiles
y penales. Igualmente descargaría de trabajo a las otras Salas al tener a su
cargo las visitas judiciales a los juzgados foráneos. De ella dependería
también la Oficialía de Panes y Turno del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado.

Las Salas Civiles y Penales conocerán de iguales asuntos a lo que
conocen en la actualidad las salas unitarias de esas materias.

Para las funciones administrativas se propone la creación del siguiente:

Organo de Control y Gobierno

Cuyas funciones estarán sujetas a la aprobación del Pleno y que tendrán
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por objeto instrumentar el proyecto para el aprovechamiento del presu-
puesto a ejercer anualmente por el Poder Judicial Estatal, así como atender
en general las relaciones laborales del personal del Poder Judicial.

Las funciones específicas administrativas de este órgano, se realizarán a
través del uso de una red de cómputo estatal, que controle las funciones de
los órganos de administración de justicia, así como el control al fondo
auxiliar para la administración de justicia en su correcto uso y aplicación.

Entre otros, proveer de materíal mueble e inmueble a los juzgados y
salasen apoyo a la función jurisdiccional.

Las relaciones laborales además de contratar, se llevarán acabo la
investigación sobre la conducta de los jueces, funcionarios y empleados del
Poder Judicial, así como la aplicación de sanciones correspondientes a
instancia y aprobación del Pleno. Esto con el apoyo de la sala auxiliar y de
visitaduría.

En apoyo a la carrera judicial se integrarán expedientes del personal en
archivo expedito para control de escalafón.

La finalidad es crear dentro del Poder Judicial un órgano de carácter
administrativo y de control que responda a las necesidades de la adminis-
tración de justicia y que fonalezca al Poder Judicial. Los elementos consti-
tutivos se elegirán de acuerdo a las funciones de este órgano. Por último se
propone la creación de:

Instituto de Interpretación Constitucional

Que se justifica, en la necesidad de tener un órgano capacitador de
personal del Poder Judicial, para formar verdaderos interpretadores de la
Constitución, ya que en la actualidad se habla de especialización judicial
pero hay que crear especialistas en el género y no en la especie. El género es
la constitucionalidad y la especie es la administración de justicia.

Encaminado a apoyar el Plan Nacional sobre Especialización Judicial en
la creación de juristas que interpreten la Constitución mismos que se
dedicarán a la judicatura.

Elevando la calidad de los servicios que se prestan para acercar la justicia
a la población, con un mejor desempeño. Este órgano se integrará por un
cuerpo académico permanente con conferencistas invitados.

Entiéndase pues, el sentido de la presente ponencia. No estamos de
aCUerdoen la creación del Consejo de la Judicatura Local en primer
término porque en otros países ha quedado demostrado que dichos órganos
no han funcionado ya que se han convenido en motivo de una constante
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pugna política y, por otfO, en constante intervención de los otros poderes en
el judicial. Con esta ponencia consideramos que se conserva la autonomía
necesaria del Poder Judicial, respecto de los otros poderes, porque se
delegan como funciones del Instituto de Interpretación Constitucional y
Sala Auxiliar y de Visitaduría, la formación de funcionarios judiciales
capaces, proyectos de administración del Tribunal, con la aprobación del
Pleno y, visitas de revisión a los juzgados foráneos; lo que en nuestro
concepto descargaría el trabajo excesivo de las salas civiles y penales (cole-
giadas) y, además, libraría al Poder Judicial del Consejo de la Judicatu¡-.,
órgano que consideramos nocivo y de intervención directa de los otros
poderes de Estado. Así como que no hay quienes conozcan mejor las
deficiencias de la impanición de justicia, sino el Pleno del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado.

También creemos necesario el establecimiento del Instituto de Interpre-
tación Constitucional pues éste dará pauta para la formación de juristas,
dedicados a la judicatura, que atiendan, en principio, a la norma jurídica
máxima, creando por vía de consecuencia, funcionarios genéricos y no
específicos, como en la actualidad se hace con el Instituto de Especia-
lización Judicial. Igualmente el Organo de Control y de Gobierno que
auxiliará, en gran pane, al desahogo de las actividades administrativas.

Conclusiones:

Dado el sentido de la anterior ponencia proponemos lo siguiente:
J. La creación de Salas Civiles y Penales Colegiadas, en los términos que

han quedado plasmados en el presente trabajo.
2. La creación de una Sala Colegiada denominada Sala Auxiliar y de

Visitaduría que tendrá las funciones y atribuciones que quedaron narrados
en esta ponencia y, que con su creación evitará la inmersión de los otros
poderes en el Judicial a través del Consejo de la Judicatura Local.

3. La creación del Organo de Control y Gobierno para los fines ya
anotados en el cuerpo de la presente.

4. La creación del Instituto de Interpretación Constitucional, para
alcanzar las metas enunciadas en líneas anteriores de la ponencia.

Morelia, Michoacán, a 5 de octubre de 1995.
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